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PARTE POLITICA.

OBRE LA IDEA DE UNA CONFEDERACION ENTRE-RÍANA

.Cuando en el número anterior de este 
ífiódico hablamos sobre la idea de formar 
lia Confederación entre el Paraguay, Cór
tenles , Entre-Rios y la República Orien- 
l.bajo el nombre de Confederación Entre- 

tana que se aconseja en la carta á que bi- 
smos referencia, sostuvimos entonces, que 
p podían ser esas las opiniones ni las vís- 
•s políticas del jeneral Urquiza, porque 
ansiderábamos aquella idea,contraria á los 
tas bien entendidos intereses de la Repú- 
iica; y para dar esa seguridad, nos apoya
tos en las declaraciones defgoberhador de 
ntre-Rios, hechas en los documentos mas 
tísicos de la época, cuales son aquéllos con 
ue ha inaugurado su revolución contra la 
ictadura de Rosas, y en que se proclama 
i organización de todo el Estado, lejos de 
iropenderse en ellas al desmembramiento 
e ninguna de sus provincias.

Hoy tenemos la satisfacción de decir: 
que estamos competentemente autorizados 
para declarar y sostener, que tal idea de 
Confederación con ningunos otros miem
bros políticos, que los que constituyen el 
Estado Arjentino, es totalmente ajena y 
contraria á la política del gobernador del 
Entre-Rios, y á las miras esencialmente na
cionales que lo conducen en el camino de 
la rejeneracion civil y de la organización 
constitucional de su patria.

Conociendo la malicia con que obran 
siempre los amigos del dictador de Buenos 
Ayres, que no pierden una palabra, ni el 
mínimo flanco que Ies presentan sus con
trarios , pára arrojar la calumnia y el 
descrédito sobre los hombres y las cosas 
mas dignas de respeto y de honor, com
prendemos toda la importancia de la decla
ración que tenemos la satisfacción de h^- 
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cer, pues que deshacemos con ella las som
bras que el dictador querrá amontonar so
bre el noble pensamiento de la revolución 
de Entre-Rios.

La prensa de esa provincia se ha pro
nunciado en el mismo sentido quo nosotros 
sobre la carta del 5 de Octubre, y reprodu
cimos con gusto el artículo del Progreso de 
Entre-Rios, que hace A dias ha llegado á 
nuestras manos:

La carta de un Arjentino.

“No seríamos consecuentes con los prin
cipios que ha proclamado el gobierno de 
Entre-Rios, en su insigne declaración de 
1. c de Ma'yo, que está resuelto á defender, 
y á que estamos identificados, si dejásemos 
pasar sin observación, el notabilísimo des
vío que hace de ellos, la peregrina idea de 
una Confederación Entre-Riana emitida 
por un Arjentino, en la Carta que con el 
disfraz del anónimo, aparece dirijida desde 
Buenos Ayres á S. E. el Sr. jeneral Urqui
za, é inserta en la correspondencia de nues
tro número del 15 del corriente.

“Cualquiera que sea su autor, y cualquie
ra que haya sido también el fin que se pro
puso al escribirla, hemos querido ofrecerle 
en su publicación, una prueba inequivoca, 
de que la libertad dé la prensa en Entre-Rios, 
bajo el gobierno liberal del ilustre Urquiza, 
es una realidad, y que con la misma since
ridad y franqueza con que admitimos la 
parte histórica y recomendable de aquella 
cstensa carta, dimos á luz también lo absur
do y vulnerable que tenia, reservándonos el 
derecho de refutarlo.

“Muy poco felizanduvo ¿l Arjentino cuan» 
do buscando los medios mas adecuados pa
ra contener la ambición de los gobernado
res de Buenos Ayres, no puede encontrar 
otro mas eficaz, que el de la segregación de 

dos provincias importantes de la Confe, 
ración Arjentina, para que formasen r 
Confederación Ebtre-Riana, á que sep 
él, concurriría la República Oriental. Y 
verdad, que no sabemos que admirar m 
sí la orijinalidad de la idea emitida, ó 
ocurrencia de aconsejar su adopción al 
neral Urquiza quien precisamente había 
rechazarla con indignación, como opue 
diametralmente á los principios y antet 
dentes de toda su vida, como contradictor 
é inconsecuente con los que acaba de cc< 
signar de un modo solemne en su deciar 
toria de 1. ° de Mayo, como peligrosa; 
impracticable, y últimamente como aten 
toria al Pacto fundamental de 1831 de I 
pueblos Confederados, cuya observancia 

i y relijioso cumplimiento, precisamente 1 
gobiernos de Entre-Rios y Corrientes r 
proponen demandar y sostener, contra h 
abusos, usurpación y conculcaciones qi 
Rosas ha practicado, en mengua y violacio 
de aquel Pacto.

“Nunca ha entrado en las miras politice 
del gobierno del Jeneral Urquiza semejan] 
aberración, ni desvio de tal naturaleza; i 
desesperó jamas, de verá las provincias it 
ter.iores y ribereñas puestas á cubierto, d 
las pretensiones crecientes de los geberna 
dores de Buenos Ayres, cualquiera que fue 
ra la supremacía que pudiesen tener sobr 
ellas, sin necesidad de recurrir á medios es, 
iremos y violentos. Ni todos los goberna 
dores de Buenos Ayres, han sido, ni hat 
de ser tan ambiciosos y malos como Rosas- 
ni el jeneral Urquiza, que pertenece “ cois 
el corazón y con el espíritu,’- á la gran fa
milia Arjentina, había de propender á la 
separación y desmembramiento de ninguna. 
Provincia hermana, faltando á la fé de suss 
juramentos, con el quebrantamiento de su SI 
primeros deberes, y de los vínculos mas sai!
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tor, dorado con cuanto puede haber de 
albagante, pero que envolvía una idea muy 
indiscreta por lo menos, si en realidad no

I era sospechosa.
“La provincia de Entre-Rios, no ha nece

sitado para ser poderosa, romper los vín
culos que la ligan desde la gloriosa emanci- 
paciou de este continente á la República- 
Arjentino, para contraer otros ntievos, nr 
necesita recurrir al arbitrio que propone 
el incógnito Arjentino, para defenderse 
cuando sea agredida, y sostener sus resolu
ciones. Ella lo ha probado en todos los’ 
conflictos y vicisitudes políticas por que ha 
pasado en la revolución: ella lo prueba hoy 
sosteniendo sus derechos sacrosantos, sus 
indisputables prerrogativas, contra las pre
tensiones abusivas, altaneras y desmedidas- 

-exijencias del tirano de Buenos Ayres. Ella, 
lejos de segregarse, aspira y se empeña con 
resolución heroica y uniforme, á fortificar 
los lazos de hermandad que le ligan á las- 
demas Provincias Confederadas y á conse
guir una unión, perfecta, completa, sólida, 
que haga feliz y respetable á la Confedera
ción Arjentina; llenando de una vez el voto 
nacional y colmando las aspiraciones de los 
pueblos y de los gobiernos que se reducen 
al cumplimiento religioso del Pacto Fede
ral que ha hecho pedazos con la punta del 
pié el pretendido jefe supremo Don Juan M 
Rosas, monopolizando todos los derechos, 
todos los poderes, todos los tesoros de la 
Nación,

“Toda’esa multitud de beneficios impul
sivos para el progreso de las poblaciones, 
para el desarrollo de la industria, para el 
crece de la navegación fluvial, y prosperidad 
del comercio, que el autor de la carta se 
propone de su proyectada Confederación 
Entre-Riana, y quo anhelamos de-corazón 
para estos paises, llamados por su localidad' 
y riqueza de su fértil suelo, a ocuparan alto

ados que le unen ó todas ellas, y cuya 
wservacion ba reconocido como un culto, 
que ha prestado hasta el holocausto de su 
rngre.
“Es muy fácil improvisar con un rasgo de 

numa, Reinos, Estados, Confederaciones 
i el mapa délas Naciones; pero' el llevar- 
í á la realización, es empresa mas ardua, 
^dudablemente el autor de la carta, arre-| 
átado por ese odio justísimo que produce i 
n todo corazón patriota, la monstruosidad 
sperfidia del sistema abominable de Rosas, 
> llevado también de ese deseo laudable, en 
tue arde todo pecho verdaderamente Ar- 
entino, amigo de la prosperidad pacifica 
e los pueblos, no meditó ni cu los incon

tenientes de su pensamiento, ni en la ofen- 
aque inferia su proposición á la acrisolada 
lealtad del Jeneral Urquiza, y aun ú la rec- 
itud y fidelidad de la República Oriental 
jue nunca querría engrandecerse, con el 
despojo de una parte importante de la Ar- 
lentina, á quien está ligada en jeneral, por 
! inculos fraternales é indisolubles, que solo 

losas, el enemigo de ambas, ha podido al- 
erar con su política de agresión y de .injus

to sometimiento.

"Si el jeneral Urquiza fuese de esos ham
bres sin convicciones profundas, sin prin
cipios fijos y sin lealtad á sus compromisos, 
vínculos y deberes, fáciles de dejarse con
ducir por promesasseductoras, ha tenido, 
no palabras escritas, sino ocasiones hrillan- 

•s tes y los medios de poder, para realizar los 
ensueños del Arjeolitto, y sin embargo, no 
lo quiso, no lo verificó. ¿Y pudo creer el 
autor de la carta que había de prestar asen- 

Ítimiento á su consejo estravagante aunque 
íuese sincero ?\..... Oh 1 no sin razón ha 

■ temido “parecer sorpechoso ” el Aiuentí- 
l «o á los ojos del integro y leal jeneral Ur- 
t quiza, al presentarle ese programa seduc
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lugar entre los Estados florecientes y civili
zados, han de venir, se han de alcanzar in
faliblemente, coala Organización Nacional 
de la República, con la reunión del Con
greso Jeneral Arjentino, á quien está co
metida, por el Pacto Provisorio Federativo 
de 1831, la facultad de arreglar la navega
ción de los Ríos, la distribución de las ren
tas, el pago de la deuda pública, y la san
ción de leyes análogas á las necesidades 
de la Confederación.

"El Gobierno de Entre-Rios, diremos de 
paso, en alta voz, no tiene la presunción, 
como el fátuo de Rosas, de considerarse el 
único ni el mas capaz de organizar la Re
pública, porque esa no es la misión de nin
guno en particular, sino del Congreso en je~ 
neral.—El ha tenido la gloria y la envidiable 
satisfacción de haber organizado la provin. 
cia de su mando, de haber dado en ella, 
impulso y vida, á todos los elementos que > 
constituyen la prosperidad y el engrandeci
miento del pais;y de haber enseñado prácti
camente, y á despecho del querer de Rosas, 
y do la nulidad de su creatura Oribe, que 
todos ycad;i uno de los Pueblos Arjentinos, 
tienen en sí la capacidad y los medios para 
organizarse, crear rentas é instituciones, y 
.adquirir un sobrante, como lo tiene el Teso
ro del Entre-Ríos, para atender al fomento 
de la industria, de la educación, del culto, y 
á todas las mejoras interiores, siempre que ¡ 
los Gobiernos :respectivos, tengan bastante 
enerjía para hacer respetar los derechos ina
lienables de su independencia y soberanía 
territorial, y la altura suficiente para conte
ner los avances de Rosas, en sus dominios 
respectivos, con una fé, constancia y solici
tud verdaderamente patriótica,.como la han
•anido el de Entre-Rios y Corrientes.

■'Lo que quiere, lo que ha hecho el Je
neral Urquiza, segundado por el beneméri
to Jeneral Virasoro, es pedir, (porque tie

nen derecho para hacerlo) que se cumpki 
el Pacto Federal de 1831, y que se reuna e 
su consecuencia el Congreso Jeneral Fed» 
rativo, que debe constituir y organizar de
finitivamente la República. Y, entre es ti 
santa ynoble solicitud,y elpretender, (com - 
pérfidamente lo suponen los papeles de Buer 
nos Ayres, Santa Fó y Miguelete) organizar!) 
de por sí, media una inmensa diferencia.

“Lo que la envidia baja y ruin, la trai
ción y la animosidad de jos sostenedores d< 
la tiranía, despotismo sangriento ydictad.ui 
ra irresponsable, no podrán disputara! Je 
neral Urquiza es el coraje y la jenerosidad- 
con que ha acometido, al frente de un Pue
blo de leales y bravos patriotas, la mágnani- 
ma y santificada empresa, de poner término 
á las escandalosas usurpaciones de Rosas, ‘ 
proclamando no solo la necesidad palpitan
te, sinó la hora llegada, y el deber impres
cindible de convocar el Congreso Jeneral. 
y de organizar la República ; que importa 
tanto como abrir la tumba á la tiranía, y- 
una Éra do ¡Abortad, de reposo y de con
suelo para la Pátria común de los valientes^ 
Arjentinos. Esta gloria nadie podrá arreba
tar á los hombres eminentes, ni á los PueJ 
blos libres, valerosos. Soberanos de Cor-] 
tientes y Entre-Rios.”

—e©®—

MINISTERIO v
de . I. ' f , ; *

Reiaciones Esteriores )
Montevideo, julio ló de 1851. 

DECRETO.
Habiendo presentado el Sr. D. Antonio II 

Cuyas y Sampere,dá carta patente que le 1 
acredita Cónsul Jeneral del Estado de En
tre-Rios en la-República Oriental de! Uru
guay, el gobierno decreta:

Art. 1. ° Queda reconocido el Sr. Cu- i 
yas y Sampere, en el cargo arriba espresado-
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2. ® Declárase al Sr. Cuyas en el goce ' 
los fueros, prerrogativas y exenciones 
e á tal cargo corresponden.
3. ° Espídasele el exequátur correspon- 
nte, anótese la patente en la Cancillería

. Relaciones Esteriores, comuniqúese, 
bliquese y dese al Rejistro Nacional.

SUAREZ.

Manuel Herrera y Obes.

■««Me»

Por el decreto anterior, el consulado En- 
,-riano está establecido en Montevideo 
;de el 16 del corriente; y es de esperarse 

■a el Sr. Cuyas y Sampere no demorará 
«llamar á los ciudadanos arjenlinos resi- 
ates en esta Capital, á inscribir su nom- 
1*3 en los libros del consulado para darles) 
f correspondiente boleto de nacionalidad: 
?¡uisito previo é indispensable para otor- 
arles la protección que los es debida por 

a autoridad de su pais, en el estranjero, 
■n sea que emane de una parle, ó del lo- 
de la soberanía nacional.

Igualmente desearíamos ver al consulado 
i tre-Riano cubierto con el pabellón ña
ma], único que corresponde á toda au- 
bidad arjentina en el estranjero, y que 
irtenece lo mismo ála provincia de Entre
os que á la provincia de Buenos Ayres, 
á cualquiera de las que integran la Repú- 
sca, como símbolo común decretado por 
- Congreso Jeneral de todas ellas.
! Sería conveniente también, que el cón- 
• 1 de Entre-Rios no diese en adelante al 
rritorio Entre-riano otra denominación 
flílica que la que le dá su gobierno, y que 
> pertenece por los principios conslituti» 
•s de la Nación.

—

SI
Las fechas de Francia alcanzan hasta el 8 

de Junio. Hasta ese'dia la comisión de la 
Asamblea que en 1. ® de Mayo recibió las 
Convenciones Le-Prédour, no había dado 
su dictamen, y por consiguiente, la Asam
blea no se había ocupado de tal negocio.

1 Por los periódicos de Francia, el Jor
nal do Commercio del Janeiro hace uua ti
jera revista de la situación de la Francia.

“La revisión de la Constitución, dice, y 
la derogación de la ley electoral de 31 de 
Mayo son las graves y tremendas cuestiones 
que ajilaban á la Frantia y de que estaban 
pendientes su presente y su porvenir. ¿Co
mo serán resueltas esas cuestiones ? Tal es 
el objeto de todas las perplejidades do to
das las inquietudes y dudas. El partido de
mocrático prosigue con enerjía en su em
peño de acabar con la ley que alteró las 
condiciones del derecho electoral y desna
turalizó la doctrina del sufrajio universal. 
Los conservadores de todos los matizes, le- 
jitimistas, orleanistas y bonapartistas pro
mueven con igual fervor y decidido empe
ño el proyecto de la remisión de la ley fun
damental; los primeros por que entienden 
que la reforma constitucional no es sinó el 
acto preliminar de medidas mas desicivas 
para acabar con la República y restaurarla 
monarquíd-en Francia; los últimos, los bo
napartistas, por que tienen en vista la pror
rogación de la presidencia de Luis Napo
león.

“A despecho de un discurso anti-parla- 
mentario del Señor Emilio de Jirardin, en 
que nada menos dice, que el pueblo saldría 
á las calles en defensa de la República si se 
permitiesen' atacarla, fueron tomadas en 
consideración y remitidas á una comisión 
las proposiciones del Señor Moulin relativas 
á los artículos 74 y 78 del reglamento inte-
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rior déla Asamblea que establecen ciertos 
trámites dilatorios á ciertas proposiciones 
sobre materias de lejislacion ordinaria. La 
comisión reunió aquellas proposiciones en 
ún solo proyecto, compuesto de dos artí
culos.
“Art. 4. ® Las propuestas relativas á 

“ revisacion no deben ser remitidas á co- 
“ misión de iniciativa parlamentaria, y sí 
“ sometidas á una comisión especial de 
“ quince miembros nombrados de las See- 
“ cionesi

“ Art. 2. ° Si las propuestas que hicie» 
c< ron respecto á revisión fueren desecha' 
“ das, no podrán ser presentadas antes del 
“ plazo de tres meses marcado por el re-, 
“ glamento para las propuestas ordinarias, ¡ 
“ cuando son juzgadas objeto de delibe- ■ 
“ ración; y en este caso serán sometidas á 1 
“ tina comisión especial, electa como la del 
“ art. 4.°, observándose el mismo plazo 
“ de tres meses, si fuere nuevamente re- [ 
“ chazada.”
“Este parecer fué adoptado, y eldia 

6 reuniéronse las diversas Secciones de la 
Asamblea para elejir sus quince comisarios. 
Sobre lo que pasó'en las Comisiones dice el 
corresponsal del Times, en fecha del 7:

“ Eso es lo que puedo llamarse ensayo 
particular de la comedia que en breve ha 
de ser representada ante el público, esto es, 
el debate sobre la reforma de la Constitu
ción,tuvo lugar ayer en las comisiones de la 
Asamblea á puertas cerradas. Es provable 
que casi todo cuanto decirse puede en pró y 
en contra de una medida que la opinión pú
blica parece exijir de la mayoría aparente, 
pero verdadera minoría de la Asamblea, se 
haya dicho en esa ocasión. El resultado de 
La votación, incompleto solamente en cuan
to á un punto, puede darnos la idea del de
bate que en breve tendrá lugar en presen
cia del público en el recinto de la Cámara 
do los Representantes. En esas quince se
siones, que todas tuvieron lugar al mismo 
tiempo, los miembros délos diferentes par

tidos que hablaron, espresaron sus opiuL 
nes sin mas reserva que aquella que se 
observada en ocasión aun mas solemne,;

“ Algunos lejitimistas declararon que 
votarían por la reforma si ella no fuese’ 
el interés dél principio monárquico, coi 
ellos lo entienden. Dieron como fuera 
duda una idea de lo que intentan volver 
hacer para aumentar el número de los a 
versarlos de toda y de cualquier refonr 
Algunos de ellos se colocaron en el Ierre 
del derecho divino.

“ La Montaña sostuvo la necesidad q 
revocar la ley de 31 de Mayo como pre 
minar indispensable de toda y cualquier i 
forma. El Presidente de la República f 
también objeto de diversos comentario 
y el Señor Falux, exministro de la Repi 
blica, hizo particularmente alusión ai di 
curso proferido en Dijon, alusión á qi 
respondió vivamente M. L. Eaucber.

“La revocación del art. Z|5, que próli 
be la reelección del Presidente, fué pn 
puesta y sustentada por algunos miembro 
particularmente por el Señor Vineau.

“La simple cuestión de la reforma si 
calificación, tuvo por abogados al duque d 
Broglie, á los Señores Mole, MontalembetV 
Dáru, Moulin, L. Faucher, de Mclun (de 
norte), Daristc &a.”

A vista de tal estado de ajitacion en lo. 
grandes circuios políticos de la Francia. ' 
teniendo presente que en el mes de juni 
precisamente se ha de haber tenido allí en* 
nocimiento de los documentos de 1. c d 
Mayo que tanto han cambiado la situación 
política de estos países, es de permitirse D 
presunción de que la comisión demorará st 
imforme, y que el gobierno de Luis Ñapo1) 
león querrá ver venir los acontecimiento!: 
del Plata, antes de querer dar una soluciolti 
definitiva á la parte de la cuestión que hactt 
relación con la Francia. Este proceder er 
muy racional en la actualidad de los negó» 
cios y en la posición que ha asumido lít 
Intervención francesa.

Pero tales demoras, tal sistema de e» 
pectacion debe ser desesperante para lo|í 
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iteresados en una pronta resolución, y si 
io temiéramos que pusieran en duda nues- 
ros deseos esta vez, diriamos que los acom- 
lañamos en su justo dolor.

El Señor Brigadier especialmente, que 
«antas cosas esperaba por este paquete, 
cebe S. E. sentir toda la pena que es con
siguiente en desengaño tan á mal tiempo. 
I Aquerenciadoen el Cerrito después de 9 
¿ños de rodeo, ha tomado amor á las casas, 
¡i las huertas, á las vistas, y mortificante 
Webe serle tener que abandonar su^Cbacara 
íy sus habitudes paya salir á recibir Ios-hues
pedes que en estos dias le harán por el 
Uruguay la visita que le anunciamos tres 
meses há; cuando de tal incomodidad debía 
libertarlo, según su ministro de Relaciones 

uEsteriores, la ratificación de las convencio- 
mes, que esperaba recibir por el paquete- 
de Julio: ¡ Visicitudes, juegos siempre de 
Ja voluble Diosa en el destino de los grandes 
hombres 1 Pero nada carece de ejemplos 
anteriores en la historia de este mundo ya 

Í* demasiado antiguo, y siempre será un con
suelo para el Sr. Brigadier Oribe el recor
dar, que si ¿I caé de la cumbre del Cerrito, 

- Satanás cayó de la cumbre de los Cielos.

Tomamos del Comercia de ayer las si
guientes notas de los Ministros Orientales 
en Paris, y la contestación del Ministro 
francés:

“ Paris Mayo 29 de 1851.
“ Señor Ministro—

“Desde qne las desgracias de su situación 
obligaron al Gobierno Oriental á firmar la 
Convención de 12 de Junio de 1848 en vir
tud de la cual la Francia le paga un subsi
dio, la preocupación mas constante y mas 
directos esfuerzos han tenido por objeto 
evitar á vuestro Gobierno ese gasto que

que gravaba vuestro tesoro. Hoy los acon^ 
tecimientos que surjen ó se preparan en 
el Plata, ban modificado la situación de 
Montevideo; nuestro Gobierno no mira ye 
como necesario el préstamos que la Fran
cia le bacía. Nosotros, intérpretes de su 
voluntad, venimos hoy, Señor Ministro, á 
rogaros que deis la órden necesaria para ha
cer cesar el subsidio, á contar desde el dia 
en que el Gobierno-francés juzgue oportuna 
esta medida.

“Quered llevar, Sr. Ministro, al conoci
miento de vuestro gobierno esta comunica
ción que tenemos el honor de transmitiros, 
y recibid las seguridades de nuestra "'alta 
consideración.

“J. Ellauri.—M. Pacheco y Obes-
“A S. E. el Sr. Ministro de negocios 

estranjeros de la República francesa.”

A osla nota se respondió -ocho dias des
pués con la siguiente, que también traduci
mos,

“ Paris, 6 de Junio Jé 1851.
“ Señores—He recibido la nota colectiva 

queme hicísteis-el honor de dirijirme el 29 
de mayo último. En ella me decis que ha
biendo sido modificada la situación de Mon
tevideo por los acontecimientos que se pre
paran en el Plata,” estáis encargados por 
vuestro gobierno de anunciarme que no cotí-» 
sidera ya necesario el préstamo que la Fran
cia hacía á la República Oriental. Me rogáis 
en fin, que dé la órden de suspender en ade
lante e] pago del subsidio á datar del dia en 
que lo juzguemos oportuno.

El gobierno francés, señores, defiriendo 
á lo que oficialmente le trasmitís, va á es
pedir instrucciones en consecuencia á nues
tro cónsul jeneral y encargado de negocios 
en el Uruguay. Pero para estar mas segu
ros de no embarazar la administración mor.-, 
tevideanacon una medida precipitada, a ti*-
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tomaré al Sr, Devoize, para seguir haciendo 
en caso necesario, y en virtud de deseo que 
de ello se le manifieste, el pago del subsidio 
mensual cuyo vencimiento siga á la llegada 
de mi nota.

“Ruegoos señores, tengáis á bien elevar 
esta resolución, tan pronto como o» sea po
sible, al conocimiento de vuestro gobierno.

“Recibid señores, la seguridad de la alta 
consideración con que tengo el honor dé 
ser—vuestro muy humilde servidor.

‘'Batíoché.”

El paquete inglés Teviot que salió del Ja- 
neyro el dia 12 de Mayo al anochecer, llegó 
á Southampton á las ocho de la mañana 
del dia 8 de Junio con 26 y medio dias de 
viaje, incluyendo las demoras que tuvo en 
los seis puertos en donde hizo escala.

Había llegado al Janeiro efinjeniero con
tratado por el Señor Ireneo Evanjelista de 
Souza para establecer en la Corte la ilumi
nación á gás.

Debía salir de Sotithampton para el Ja-, 
neiro, á fines de Junio, el vapor Prince. de 
fuerza de 220 caballos y de primera mar' 
cha, destinado á hacer el servicio de la 
Compañía Rea! de los paquetes británicos, ¡ 
entre el Rio Janeiro y c) Rio de la Plata, j

El 18, aniversario de la Jura de la Con 
titucion política de esta República, fué cp 
lebrado con el entusiasmo que inspin 
siempre ese dia ¿ los Orientales que por sosi 
tener los mas caros derechos de su pátri 
consignados en ese Código, defienden hac 
nueve años, con la espada y con todo jé 
ñero de sacrificios, esta Ciudad en que St 
han refujiado la Independencia y el porve
nir de la Nación,

El ejército formó en la Plaza de la Gons. 
titucion, haciéndose admirar de nacionales: 
y estranjeros por ese valor, esa constancia 
y esa moral que lo han distinguido éti uur 
larga guerra, soportando necesidades que 
solo pueden comprenderse y esplicarse en 
la América.

El Señor Figueroa—ese poeta que pa • 
rece tener el hipocren bajo la mesa en que 
escribe —publicó tinos bellísimos versos en 
el Comercio del Piala, alusivos al dia. Ha. 
blando de Rosas, dice así el poéla:

“ Hélo al monstruo ya cuduco,
" Que entre sangre se revuelvo
‘ Y fantasma se disuelve

•“ Ante el grito nacional:
“ Nueva estátua de Nabuco

“ Fué mentida su firmeza,
“ Que es de bronce la cabeza,
“ Y de barro el pedestal.”

El Señor D. Fermín Ferreira , regaló • 
también al dia clásico de su patria unos | 
sentidos versos en que so notan los prógre- | 
sos de arte que hace este jóven en la carie- .H 
ra literaria.

— ■ :t 1




